RES. 2805/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE AGOSTO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0000572, Ent. N°3798/16)

VISTO: el Oficio Nº 16/16 de fecha 13.07.16 remitido por el Contador Delegado en la Intendencia de Cerro Largo, relacionado con la reiteración del gasto emergente de la Licitación Pública Nº 3/2015, convocada para la contratación de una línea de crédito en instituciones financieras, para la Intendencia;
RESULTANDO: 1) que por Resolución del Intendente Nº 1696/2015/g de fecha 24.12.15, se adjudicó el llamado a los bancos BBVA, ITAU, SANTANDER, HSBC y SCOTIABANK, aportando línea de crédito por             U$ 3.000.000 cada uno, lo que totalizó un préstamo amortizable, por              U$ 15.000.000;

2) que este Tribunal, en Sesión de 17.02.16, observó el gasto, por falta de cumplimiento durante el procedimiento, de lo dispuesto por los Artículos 48 y 50 del T.O.C.A.F;

3) que el Intendente, mediante Resolución                Nº 610/16/g de fecha 27.05.16, dispuso reiterar el gasto, señalando que si bien se cometieron faltas es intención del Sr. Intendente aceptar las observaciones formuladas, y que la línea de crédito solicitada será utilizada para la compra de maquinarias, camiones y vehículos livianos, necesarios para la Administración;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago;

2) que se mantienen incambiadas las causales de observación formuladas por  este Tribunal, en Sesión de fecha 17.02.16

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, y los Artículos 475 y  477 de la Ley 17.296;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación del gasto de fecha 17.02.16;

2) Dar Cuenta a la Junta Departamental respectiva;

3) Comunicar a la Intendencia y al Contador Delegado.
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